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 MENSAJERÍAS URITRANS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Insolvencia

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social, número 2 de los de Bilbao hago 
saber: Que en la ejecutoria número 169/05 a instancia de 
Mutua Asepeyo, frente a Mensajerías Uritrans, Sociedad 
Limitada, ha dictado el 11-09-06 auto por el que se decla-
ra la insolvencia provisional por ahora del referido deu-
dor, sin perjuicio de que pudiera encontrársele nuevos 
bienes. La deuda pendiente de pago es la 4.321,88 euros 
por principal más otros 800 euros por intereses y costas.

Bilbao, 22 de septiembre de 2006.–El Secretario Judi-
cial, Inés Alvarado Fernández.–56.023. 

 MERCABASTOSUR, S. A.
Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta general extraordinaria de accionistas, a cele-
brar en la Federación de Empresarios de Comercio, 
Avda. de Castilla y León, 22; c.c. Camino de la Plata, 
Burgos, el día 10 de noviembre de 2006, a las 17:30 ho-
ras, en primera convocatoria; o, en el caso de no reunirse 
quórum suficiente, en segunda convocatoria, el día si-
guiente a la misma hora y en el mismo lugar indicados; 
para deliberar y resolver sobre los puntos del siguiente

Orden del día

Primera.–Aprobación de las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre 
de 2005, y aplicación de resultado.

Segundo.–Disminución del valor nominal de cada ac-
ción sin modificación de la cifra del capital social. Modi-
ficación del artículo 6.º de los Estatutos Sociales.

Tercero.–Aumento del capital social mediante crea-
ción de nuevas acciones por aportación dineraria. Modi-
ficación del artículo 6.º de los Estatutos Sociales.

Cuarto.–Nombramiento de Consejeros de la Sociedad 
y designación de cargos.

Quinto.–Delegación de facultades para la ejecución 
de los acuerdos.

Sexto.–Lectura y aprobación del acta.

Se pone a disposición de los accionistas en el domici-
lio social, pudiendo ser solicitado su envío al propio do-
micilio, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, conforme a lo previsto en el ar-
tículo 212 de la LSA. Igualmente, se hace constar, como 
consecuencia de la modificación estatutaria prevista, de 
acuerdo con el artículo 144 de la LSA, el derecho de los 
accionistas a examinar en el domicilio social el texto ín-
tegro de la modificación, el informe sobre la misma, así 
como a pedir la entrega o el envío gratuito de dichos do-
cumentos.

Burgos, 27 de septiembre de 2006.–D. Antonio Ma-
nuel Cuenca González, Presidente del Consejo de Admi-
nistración.–56.069. 

 MIGUEL ZAMORA SARIO

Declaración de insolvencia

D. Manuel Jorques Ortiz, Secretario Judicial en sustitu-
ción del Secretario del Juzgado de lo Social número 
5 de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento de ejecución 44/06 
de este Juzgado seguido contra la empresa «Miguel Za-

 MUNDIFACHADA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona.

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 1041/2006 de este Juzgado de lo Social número 5, se-
guidos a instancia de Antonio Ranea Guerrero, se ha 
dictado auto de fecha 12 de septiembre de 2006 por el 
que se declara al ejecutado, Mundifachada, Sociedad Li-
mitada, en situación de insolvencia total por importe de 
1878,66 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 12 de septiembre de 2006.–La Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social número 5, María Nieves 
Rodríguez López.–56.189. 

 NAVIERA DEL ODIEL, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, celebra-
do el 3 de octubre de 2006, se convoca Junta General 
ordinaria de accionistas a celebrarse en Madrid, en las 
oficinas de la sociedad sitas en la calle José Abascal, n.º 
58, 3.º, el día 7 de noviembre de 2006, a las 13:00 horas, 
en primera convocatoria, o al siguiente día 8 de noviem-
bre de 2006, en el mismo lugar y hora, en segunda con-
vocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y del informe de gestión, así como de la 
propuesta de aplicación del resultado y de la gestión del 
Consejo de Administración, todo ello referido al ejerci-
cio de 2005.

Segundo.–Modificación del artículo 8.º de los Estatu-
tos sociales.

Tercero.–Reducción del número mínimo de Conseje-
ros y consiguiente modificación del artículo 28.º de los 
Estatutos sociales.

Cuarto.–Reelección o nombramiento de Auditores de 
cuentas de la sociedad.

Quinto.–Varios.
Sexto.–Aprobación del acta de la Junta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio de la 
sociedad o solicitar el envío de forma gratuita, de los 
documentos previstos en el punto 1.º del orden del día, 
así como el informe de los Auditores de cuentas, y los 
informes formulados por los Administradores justifican-
do la propuesta que se contiene en los puntos segundo y 
tercero del orden del día de la presente convocatoria.

Madrid, 3 de octubre de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Fd.º Javier Pereda Pérez.–57.208. 

 NELYMI, S. L.

NEYSI PÉREZ SÁNCHEZ
Declaración de insolvencia

Doña María Pilar Campos Fernández, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número 2 de Logroño,

Hace saber: que en el procedimiento de ejecución 
96/06-F de este Juzgado, seguido a instancia de doña 
María Teresa Marín Navarro, sobre Ordianrio, se ha dic-
tado en fecha 13 de septiembre de 2006 auto por el que se 
declara a las citadas empresas ejecutadas en situación de 
insolvencia total, y con carácter provisional, por un im-
porte de 1.575,79 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el B.O.R.M.E.

Logroño, 13 de septiembre de 2006.–Secretaria judi-
cial, doña María Pilar Campos Fernández.–56.021. 

 ORLODIF, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Don José del Puerto Márquez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución número 
121/06 de este Juzgado de lo Social número 5, seguidos 
a instancia de Mutua Asepeyo se ha dictado auto de fecha 
13/09/06 por el que se declara al ejecutado «Orlodif, So-
ciedad Limitada», en situación de insolvencia total por 
importe de 3.123,57 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 15 de septiembre de 2006.–El Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 5, José del Puerto 
Márquez.–56.177. 

gel Araujo Parra contra Megatel Comunicaciones S.A., sobre 
cantidad, se ha dictado la siguiente: Parte Dispositiva: En 
atención a lo dispuesto se acuerda, declarar al ejecutado, Me-
gatel Comunicaciones S.A., en situación de Insolvencia Total, 
por importe de 10.839,72 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como pro-visional.

Bilbao, 21 de septiembre de 2006.–Secretaria Judi-
cial.–56.028. 

mora Sario», se ha dictado Auto de fecha 30 de agosto de 
2006, por el que se declara a la/s empresa/s ejecutada/s 
en situación de insolvencia provisional por importe de 
10.777,83 euros de principal, más 2.263,34 euros calcu-
lados provisionalmente para intereses y costas del proce-
dimiento.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Alicante, 30 de agosto de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–56.165. 

 PE AND PA
TELECOMUNICCIONES, S. L.

Declaración de Insolvencia

Doña Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución número 
984.05 de este Juzgado de lo Social número 5, seguidos a 
instancia de Jessica Zuruiaga Bohórquez se ha dictado 
auto de fecha 6 de septiembre 2006 por el que se declara al 
ejecutado Pe And Pa Telecomunicaciones, S. L., en situa-
ción de insolvencia total por importe de 2.375,11 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 15 de septiembre de 2006.–La Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 5, doña María Nie-
ves Rodríguez López.–56.155. 

 PEMBA 21, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D.ª Jose del Puerto Márquez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
numero 971/06 de este Juzgado de lo Social numero 5, 
seguidos a instancia de Soledad Arcas Zamora, contra 
«Pemba 21, Sociedad Limitada», se ha dictado Auto en 
fecha 18/09/06, por el que se declara al ejecutado en si-
tuación de insolvencia legal parcial por importe de 


